
República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 009 2018 00226 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBA LUZ 

NIETO GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

      
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 019 2015 00943 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA HELIA 

RIAÑO MENDOZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las nueve y veinte de la 

mañana (09:20 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Original firmado 

 
LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

      EXP. No. 024 2018 00243 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

ANTONIO UREÑA ESCOBRA Y ROSA MARÍA RICO CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las nueve y cuarenta de la 

mañana (09:40 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

     EXP. No. 003 2019 00045 01 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EVA 

CONSUELO MACÍAS GAMA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las diez de la mañana 

(10:00 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 029 2018 00260 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMEN 

WILCHES APONTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las diez y veinte de la 

mañana (10:20 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 003 2019 00201 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GLORIA 

CECILIA JIMÉNEZ ARDILA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las diez y cuarenta de la 

mañana (10:40 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   EXP. No. 032 2019 00260 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA ROSA 

GEORGE DE RODRÍGUEZ CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES DE COLOMBIA. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las once de la mañana 

(11:00 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 

 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 005 2018 00140 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GERMÁN 

MORENO RODRÍGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las once y veinte de la 

mañana (11:20 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

       EXP. No. 039 2018 00116 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA 

BERTHA TUNJANO DE CASTRO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las once y cuarenta de la 

mañana (11:40 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 037 2017 00089 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VIANEY 

SÁCHEZ ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las doce de la mañana 

(12:00 a.m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

        EXP. No. 010 2018 00103 01 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MIGUEL 

ÁNGEL MEDINA MARÍN CONTRA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTÁ S.A. ESP. 

 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

 

Para que tenga lugar la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las doce y veinte del medio 

día (12:20 m.) del día tres (03) de junio de dos mil veinte (2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

Original firmado 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 































































































































 
República de Colombia 

   Rama Judicial  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

 

Rad:        Ordinario 38 2018 00400 01 

RI:         S-2586-20 

De:        MARTHA INÉS BEJARANO. 

Contra:     PORVENIR S.A. 

 

  

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

A U T O 

Comoquiera que dentro de las presentes diligencias, no obra el audio de la diligencia 

adelantada el 18 de mayo de 2020, toda vez que la misma, no fue remitida dentro 

del correo electrónico, en el que se encuentran las diligencias correspondientes al 

proceso de la referencia, se ordena: 

Por Secretaria devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de Origen, para 

que allegue la diligencia de que trata el artículo 80 del C.P.T.S.S., adelantada el 18 

de mayo de 2020.  

Cumplido lo anterior, por Secretaria, regresen las diligencias al despacho para 

decidir lo pertinente, SIN QUE SE SOMETA A NUEVO REPARTO O ACTUACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 
DEMANDANTE: HENRY RINCÓN ALONSO  

DEMANDADO: SAUTO ANDINA SAS EN REORGANIZACIÓN Y COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PROCESOS DE MEJORA CONTINUA EN LIQUIDACIÓN – 

PROMOCOM 

RADICADO: 11001 31 05 025 2017 00834 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

AUTO 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

las suscritos Magistrados en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social a fin de ejercer el 

control de legalidad y mejor proveer al resolver el recurso de apelación: 

 

RESUELVEN: 

 

PRIMERO: Decretar la práctica de la siguiente prueba: 

 

Oficiar a la Cámara de Comercio de Bogotá y a la Superintendencia de la 

Economía Solidaria a fin de que informen al Tribunal el nombre de la persona 

que ostentaba la calidad de representante legal de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PROCESOS DE MEJORA CONTINUA EN LIQUIDACIÓN - 

PROMOCON – para el 29 de abril de 2019.  

 

Por Secretaría elabórense los oficios necesarios para lograr el fin anterior, bajo los 

apremios del artículo 42 y siguientes del Código General del Proceso. Luego de lo 

cual regrese el expediente al Despacho para proveer lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

(original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

(original firmado) 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 

 

 (original firmado) 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTA-SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLORIA CARMENZA MENDEZ NAVAS 

CONTRA AFP PORVENIR S.A. 

 

RAD 018-2018-0616-01 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de la parte demandante y demandada contra la sentencia proferida el 

20 de febrero de 2020 por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para que tenga lugar la decisión en el proceso de la referencia, y en cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA20-11549 (07-05-20) que establece unas causales de excepciones a la 

suspensión de términos, se señálese el próximo DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS Y DIEZ (02:10 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora en la 

que se dictará la decisión en el proceso de la referencia. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: AV JIMENEZ No 9-14 oficina 505. Teléfono 

2430624 

- Apoderada de la parte demandada PORVENIR: aa@arrietayasociados.com. 

Telefono: 3230042-2325628  

-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-

SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

 

  

mailto:aa@arrietayasociados.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIRO ALBERTO BARROS SIERRA 

CONTRA PORVENIR S.A. Y OTRO 

 

RAD 017-2018-00698-01 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por los 

apoderados de la parte demandada contra la sentencia proferida el 24 de enero de 

2020 por el Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para que tenga lugar la decisión en el proceso de la referencia, y en cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA20-11549 (07-05-20) que establece unas causales de excepciones a la 

suspensión de términos, se señálese el próximo DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las DOS Y CUARENTA (02:40 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora 

en la que se dictará la decisión en el proceso de la referencia. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: cjulianram@gmail.com 

- Apoderada de la parte demandada PRIMAX COLOMBIA SA: 

laura.lozano@asesoreslaborales.co  Teléfono: 759 4121 // 755 9499 

- Apoderada de la parte demandada Porvenir:  3106789804- 

andreadtb@hotmail.com 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-

SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

 

  

mailto:laura.lozano@asesoreslaborales.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA MATILDE PEÑARETE VDA DE 

MARTINEZ CONTRA FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

 

RAD 016-2018-00489-01 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandada contra la sentencia proferida el 18 de febrero de 

2020 por el Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para que tenga lugar la decisión en el proceso de la referencia, y en cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA20-11549 (07-05-20) que establece unas causales de excepciones a la 

suspensión de términos, se señálese el próximo DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTE (2020) a las TRES Y DIEZ (03:10 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora en la 

que se dictará la decisión en el proceso de la referencia. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: abogadosespecializados@hotmail.com 

3143412317 

- Apoderada de la parte demandada: am.ferrocarriles@gmailcom  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-

SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

 

  

mailto:abogadosespecializados@hotmail.com
mailto:am.ferrocarriles@gmailcom


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLARA INES PINZON NOSSA CONTRA 

COLPENSIONES 

 

RAD 005-2019-00040-01 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el 10 de febrero 

de 2020 por el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para que tenga lugar la decisión en el proceso de la referencia, y en cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA20-11549 (07-05-20) que establece unas causales de excepciones a la 

suspensión de términos, se señálese el DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las TRES Y CUARENTA (03:40 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora en la 

que se dictará la decisión en el proceso de la referencia. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante:. Teléfono: 702 0331 y 311 580 12 65 

- Apoderada de la parte demandada: gustavoborbonmorales@gmail.com. 

Teléfono 321 4020849 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-

SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

  

mailto:gustavoborbonmorales@gmail.com


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORA LIGIA HORTUA HORTUA CONTRA 

COLPENSIONES 

 

RAD 005-2018-0620-01 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, ADMITASE el recurso de apelación presentado por el 

apoderado de la parte demandante contra la sentencia proferida el 22 de enero de 

2020 por el Juzgado 05 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Para que tenga lugar la decisión en el proceso de la referencia, y en cumplimiento del 

Acuerdo PCSJA20-11549 (07-05-20) que establece unas causales de excepciones a la 

suspensión de términos, se señálese el DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE 

(2020) a las CUATRO Y DIEZ (04:10 P.M.) DE LA TARDE, fecha y hora en la que 

se dictará la decisión en el proceso de la referencia. 

Las partes podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

- Apoderado parte demandante: carrera 10 No 14 – 56 ofic 605 y 606. Teléfono 

314 4751947 

- Apoderada de la parte demandada: uniontemporaladnr@gmail.com. Teléfono: 

7039248  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Original firmado) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-

SALA LABORAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 

No 056 del 27 de mayo de 2020 

 



EXPEDIENTE No. 35 2016 00536 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DILIA DEL CÁRMEN LEGUIZAMÓN PADILLA contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las tres y 

diez de la tarde (3:10 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y 

de la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último 

además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, 

acompañado de los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el 

expediente y en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número 
telefónico 

Sandra Liliana Cely 
Becerra (demandante) 

liliana.cely@hotmail.com 
 

3505004935 - 
3188687903 

Claudia Liévano Triana 
(Corpbanca)  

claudialievano@allabogados.com 
litigios@allabogados.com 

2362411 
3158236066 

Amanda Lucía Zamudio 
Vela – (demandado - 
Colpensiones) 

- calnafabogados.sas@gmail.com 
- amandazamudio@hotmail.com 
 

3203422881 

  

RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora AMANDA LUCÍA ZAMUDIO VELA identificada con 

C.C. 51.713.048 y TP 67.612, como apoderada sustituta de COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido obrante a folio 77 del plenario. 

 

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:claudialievano@allabogados.com
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com


EXPEDIENTE No. 35 2016 00536 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 32 2017 00480 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS EDUARDO GARCÍA ANDRADE contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las dos y 

treinta de la tarde (2:30 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y 

de la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último 

además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, 

acompañado de los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el 

expediente y en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número telefónico 

Claudia Maritza 
Penagos Plazas – 
(demandante)  

No registra  3143469676 – se 
intentó comunicación 
en 7 oportunidades 
sin obtener respuesta 
(teléfono apagado) – 
26 de mayo entre las 
8:50 am y las 10:02 
am 

Dannia Vanessa 
Navarro Rosas – 
(demandado - 
Colpensiones)  

 uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 
 
 

3108547785.  

  

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co


EXPEDIENTE No. 32 2017 00480 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 31 2018 00213 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL de JOSÉ DEL CÁRMEN GÓMEZ MARTÍNEZ contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las tres y 

cincuenta de la tarde (3:50 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último además 

deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, acompañado de 

los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el expediente y 

en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número 
telefónico 

Fernando Arboleda Oviedo - 
(demandante) 

fernandoarboledaoviedo@gmail.com 
farboleda@icr-abogados.com 
isabelcortesrueda@gmail.com 
 

6431943 – 
3102041092 

Johana Andrea Sandoval 
Hidalgo – (demandado - 
Colpensiones)  

- johanna.abogados@gmail.com 
marcela.abogados@gmail.com 
marialenea.abogados@gmail.com 
 

3154570706 

  

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fernandoarboledaoviedo@gmail.com
mailto:farboleda@icr-abogados.com
mailto:isabelcortesrueda@gmail.com
mailto:johanna.abogados@gmail.com
mailto:marcela.abogados@gmail.com
mailto:marialenea.abogados@gmail.com


EXPEDIENTE No. 31 2018 00213 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 26 2016 00550 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL de OTONIEL ALDANA SEGURA contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las cuatro y diez 

de la tarde (4:10 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último además 

deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, acompañado de 

los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el expediente y 

en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

 

Apoderado  Correo electrónico  Número 
telefónico 

Clímaco Achury Murcia - 
(demandante) 

climaco60@hotmail.es 
 

3115013514 
 

Johana Andrea Sandoval 
Hidalgo – (demandado - 
Colpensiones)  

- johanna.abogados@gmail.com 
marcela.abogados@gmail.com 
marialenea.abogados@gmail.com 
 

3154570706 

  

 

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:johanna.abogados@gmail.com
mailto:marcela.abogados@gmail.com
mailto:marialenea.abogados@gmail.com


EXPEDIENTE No. 26 2016 00550 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 25 2017 00117 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ SIMÓN SALCEDO ROMERO contra LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  

 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las tres y 

treinta de la tarde (3:30 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y 

de la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último 

además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, 

acompañado de los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el 

expediente y en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número 
telefónico 

Luz Esneda Mejía 
Correa - (demandante) 

luzemeco@hotmail.com 
 

3002665720  

Nubia Yenith Córdoba 
Zambrano – (Ministerio 
de Comercio) 

- ncordoba@mincit.gov.co  
- notificacionesjudiciales@mincit.gov.co 
 

No registra  

  

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzemeco@hotmail.com
mailto:ncordoba@mincit.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@mincit.gov.co


EXPEDIENTE No. 25 2017 00117 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 22 2015 01013 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUMALDO GONZÁLEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las dos y 

cincuenta de la tarde (2:50 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y 

de la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último 

además deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, 

acompañado de los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el 

expediente y en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número telefónico 

Néstor Eduardo Ávila 
Robles (demandante)  

navila@defensoria.edu.co  
 

6312210 – 
3163803754  

Claudia Liliana Vela 
(Colpensiones)  

- calnafabogados.sas@gmail.com 
 

3374298 
3167596748 

  

RECONOCER PERSONERÍA al Doctor NÉSTOR EDUARDO ÁVILA ROBLES identificado con 

C.C. 11.036.675 y TP 133.7272, como apoderado sustituto del demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido obrante a folio 93 del plenario. 

 

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:navila@defensoria.edu.co
mailto:calnafabogados.sas@gmail.com


EXPEDIENTE No. 22 2015 01013 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



EXPEDIENTE No. 13 2017 00406 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial  

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C.  

 
SALA LABORAL 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL de MARTHA LUCÍA TASCON REYES contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de mayo dos mil veinte (2020) 

 

Para efectos de realizar la AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN, dentro del proceso de la 

referencia, de conformidad con el art. 42 del C.P.T. y S.S., señálese la hora de las cuatro y 

treinta de la tarde (4:30 p.m.) del tres (3) de junio de dos mil veinte (2020).  

 

Audiencia que se surtirá de manera virtual, para lo cual se le solicita a los apoderados de las 

partes que dos (2) días antes de la celebración de la misma, alleguen en archivo PDF al 

correo electrónico des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia de la tarjeta profesional y de 

la cédula de ciudadanía (por ambos lados) y poder de sustitución (si lo hay), éste último además 

deberá indicar el correó electrónico del profesional que asistirá a la audiencia, acompañado de 

los documentos antes enunciados.  

 

Así mismo, se deja constancia que los siguientes son los datos que aparecen en el expediente y 

en caso de no ser los mismos, deberán informarlo en la forma antes anotada.  

 

Apoderado  Correo electrónico  Número 
telefónico 

Claudia Marcela Guerrero 
Briceño - (demandante) 

claugub@hotmail.com 
 

3204579788 
 

José Edgar Bahamón Vargas 
(Porvenir)  

notificacionesjudiciales@porvenir.gov.co 3125656570 

Johana Andrea Sandoval 
Hidalgo – (demandado - 
Colpensiones)  

- johanna.abogados@gmail.com 
marcela.abogados@gmail.com 
marialenea.abogados@gmail.com 
 

3154570706 

  

 

Finalmente, se advierte que previo a la audiencia se enviarán a los correos electrónicos 

registrados en los expedientes para notificación, la información relacionada con el aplicativo, 

instructivo y enlace a través del cual accederán a la misma.   

 

mailto:des04sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:johanna.abogados@gmail.com
mailto:marcela.abogados@gmail.com
mailto:marialenea.abogados@gmail.com


EXPEDIENTE No. 13 2017 00406 01 

Notificado por estado del 27 de mayo de 2020  

Por secretaría, ofíciese a las partes a los correos electrónicos en mención, informando lo 

pertinente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



a.m. 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 39 2017 00720 01 

RI:          S-2202 

De:         ELIAS GALLO GALLO. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                   PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O  

Ejecutoriado el auto de admisión del Grado de Jurisdicción de Consulta; y, dando 

cumplimiento a las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo de 2020, SEÑÁLESE la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) del día 

JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020), oportunidad dentro 

de la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la 

correspondiente sentencia.  

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los mencionados Acuerdos, 

sírvase los apoderados de las partes, a través del correo electrónico de la Secretaria 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, registrar y/o 

actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las 

tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 19 2015 00471 01 

RI:              S-2207 

De:         LILIA STELLA CARRILLO DE FORIGUA. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                   PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las DOS Y VEINTE DE LA TARDE (2:20 p.m.) del día 

JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro de 

la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los mencionados Acuerdos, 

sírvase los apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma 

inmediata, registrar  y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar 

el uso de las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 22 2017 00280 01 

RI:          S-2212 

De:         JESUS ELENA RODRIGUEZ SIERRA. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                   PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las DOS Y CUARENTA DE LA TARDE (2:40 p.m.) del 

día JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro 

de la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la 

correspondiente sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los mencionados Acuerdos, 

sírvase los apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma 

inmediata, registrar  y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar 

el uso de las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 
 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 32 2018 00156 01 

RI:          S-2226 

De:         MARÍA BLANCA LILIA DIAZ OVALLE y OTRO. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 p.m.) del día JUEVES 

CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro de la cual 

se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 38 2017 00253 01 

RI:          S-2227 

De:         JORGE ALBERTO USECHE SILVA. 

Contra:      AFP PORVENIR S.A. y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020,  SEÑÁLESE la hora de las TRES Y VEINTE DE LA TARDE (3:20 p.m.) del día 

JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro de 

la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 
 
 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 06 2018 00151 01 

RI:          S-2267 

De:         PROSPERO BRICEÑO QUINTERO. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las TRES Y CUARENTA DE LA TARDE (3:40 p.m.) del 

día JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro 

de la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la 

correspondiente sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

 
República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 35 2016 00310 02 

RI:          S-2268 

De:         MAGDALENA ALBARRACIN PINEDA. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.) del día 

JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro de 

la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co


a.m. 
 

República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 15 2018 00573 01 

RI:          S-2272 

De:         WILFRED PARRA LÓPEZ. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las CUATRO Y VEINTE DE LA TARDE (4:20 p.m.) del 

día JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro 

de la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la 

correspondiente sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 27 2015 00706 01 

RI:          S-2278 

De:         LUZ MARINA ORDUZ RAMIREZ. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES y OTRO. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las CUATRO Y CUARENTA DE LA TARDE (4:40 p.m.) 

del día JUEVES CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad 

dentro de la cual se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la 

correspondiente sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 

mailto:secsltribsubta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA SÉPTIMA DE DECISIÓN DE LA SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 

Rad:         Ordinario 10 2015 00059 01 

RI:          S-2282 

De:         JOSEFA NOVOA GARCIA. 

Contra:      ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                  PENSIONES – COLPENSIONES y OTRAS. 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

A U T O 

Ejecutoriado el auto de admisión del recurso de apelación; y, dando cumplimiento a 

las excepciones establecidas en el Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 

2020, SEÑÁLESE la hora de las CINCO DE LA TARDE (5:00 p.m.) del día JUEVES 

CUATRO (4) DE JUNIO de DOS MIL VEINTE (2020) oportunidad dentro de la cual 

se llevara a cabo la audiencia de juzgamiento y se proferirá la correspondiente 

sentencia. 

Y para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en los Acuerdos PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2020, “Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivos 

de salubridad pública” y PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, sírvase los 

apoderados de las partes, a través de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  de forma inmediata, 

registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de 

las tecnologías de la información. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

(ORIGINAL FIRMADO) 

LUIS AGUSTÍN VEGA CARVAJAL 
Magistrado 
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